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CIRCULAR EXTERNA No. �������GH����� 
*20211100000594* 

22-10-2021 
 

Radicado ORFEO: 20211100000594 
 
 
PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL 
 
ASUNTO: ACTA DE CIERRE DE CONVOCATORIA PÚBLICA UPME GN NO. 01-2020. 
 
FECHA:  22-10-2021 
 
En el desarrollo de la Convocatoria Pública UPME GN No. 01-2020, entre el 20 de 
septiembre y el 1 de octubre de 2021 la UPME recibió solicitudes de usuario y contraseña 
de acceso a la Plataforma Tecnológica diseñada para presentar propuestas a la 
Convocatoria Pública UPME GN No. 01-2020 por parte de siete (7) interesados. 
 
Vencido el plazo para la presentación de Sobres No. 1 y 2, de acuerdo con lo establecido 
en los Documentos de Selección del Inversionista de la Convocatoria, la UPME y 
DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA, en su calidad de auditor externo del 
proceso, procedieron a verificar si se registraron propuestas en la Plataforma Tecnológica.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el ordinal “i” del numeral 7.2.2. de los Documentos de 
Selección del Inversionista de la Convocatoria Pública UPME GN No. 01-2020, la Unidad 
de Planeación Minero Energética publica por medio de esta circular el acta de cierre del 
respectivo proceso, suscrita por esta Unidad y por DELOITTE ASESORES Y 
CONSULTORES LTDA. 
 
Esta información, al igual que toda la información del proceso de la Convocatoria Pública 
UPME GN No. 01-2020, se encuentra disponible en el enlace: 
 
https://www1.upme.gov.co/PromocionSector/Paginas/Convocatorias-gas-natural.aspx    
 
 
Sin otro en particular, cordialmente, 
 
 
 
 
 
CHRISTIAN RAFAEL JARAMILLO HERRERA 
Director General 
 
 
Anexo: ACTA DE DECLARATORIA DE CONVOCATORIA DESIERTA.PDF 
 
Elaboró: Andrés Eduardo Popayán Pineda - Jannluck Canosa Cantor - Margareth Muñoz Romero 
Reviso: Carolina Cruz Carvajal. 
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